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ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DE UNA COMPAÑIA ANONIMA 

MERCANTIL DENOMINADA 

PROTECCION Y VIGILANCIA ——— 

INTERNA PROVINTEL S.A. —__—— 

CAPITAL: SUSCRITO: S/. 10'000.000 

CAPITAL AUTORIZADO:20'000.000 

En el cantón Guayaquil, cabecera 

cantonal de la provincia del Guayas 

Republica del Ecuador a los ' veinte. días del mes 

  

e mavo de mil novecientos noventa y siete, ante mi Doctor 

BOLIVAR PEÑA MALTA, Notario Pública Tercero del Cantón, 
ms 

comparecen: ANDRES ASPIAZU ESTRADA , ingeniero Comercial, 

casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa de la compañía “APCI”ANDINA DE 

PRODUCTOS DE CONCRETO INDUSTRIALIZADOS S.A., 

en calidad de Gerente General; CARLOS LUIS ESTRADA 

ESTRADA. ingeniero comercial. vasado, ecuatoriano, domiciliado en 

la ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa de la 

compañia PRADELLA S.A., en calidad de Presidente. . CARLOS 

LUIS ESTRADA ESTRADA, ingeniero comercial, casado, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por. los derechos 

que representa de la compañía ALIMENTOS RAPIDOS 

“ALIRAP* C., LTDA., en calidad de Presidente. JOSÉ FELIX 

CHUCHUCA — GARCIA, casado, ecuatoriano,     
a MÍ,
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capitán en servicio pastvo, casada, ecuatoriano. — domiciliado en 

la cudad de Guayaquil por sus propios derechos. JORGE 

ALFREDO WRIGHT YCAZA, doctor en Jurisprudencia, casada, 

ecuatoriano, doniciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

con domicilio en la ciudad de (Guayaquil, capaces de obligarse y 

contratar y a quienes de conacer doy fe. Bien instruidos en el 

objeto y restillados de la presente escritura publica de constitución 

de compatiía anónima a la que proceden como antes queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta cuyo tenor a continuación copio. “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escritura Públicas a su digno cargo, 

sirvase una por la cual conste la constitución de una compañia 

avónima mecantil, al tenor de las siguientes cláusulas: ------- 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura publica y manifestan su 

voluntad de constituir la compañía — anónima mercantil 

“PROTECCION Y VIGILANCIA INTERNA PROVINTEL 

S.A”, las siguientes personas: 1.- ANDRES ASPIAZU ESTRADA , 

ingeniero Comercial, casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad 

de Guayaquil, por los derechas que representa de la compañía 

“APOPANDINA DE PRODUCTOS DE CONCRETO 

INDUSTRIALIZADOS S.A.. en calidad de Gerente General; 2.- 

CARLOS LUIS ESTRADA ESTRADA, ingeniero comercial, casado, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por los derechos 

que representa de la compañía PRADELLA 5S.A., en calidad de 

Presidente. 3.- CARLOS LUIS ESTRADA ESTRADA imgentero 

comercial, casado, ccuastoriano, domiciliada en la ciudad de 

 



"APCI " ANDINA DE. PRODUCTOS DE CONCRETO 
- INDUSTRIALIZADOS S.A 

3 
Guayaquil, Marzo 4 de 1,996 

z 

Señor Ingeniero 

ANDRES ASPIAZU ESTRADA ' 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de lá compañía “APCI” ANDINA DE PRODUCTOS DE CONCRETO 

INDUSTRIALIZADOS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañla por un período de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente y con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social y en la Ley de 
Compañías. 

En el ejercicio de sus atribuciones le corresponderá ejercer individual o conjuntamente con el 
Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañla, al tenor de lo dispuesto en la 
Escritura Pública de Reforma de Estatutos de la compañlá otorgada ante el Notario Público Ab. 
Germán Castillo Suárez, el 28 de Diciembre de 1.990, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 5 de Marzo de 1.991, de fojas 5.205 a 5.220, número 613 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales y anotada bajo el número 3.588 del Repertorio, 
ea 

“APCI” ANDINA DE PRODUCTOS DE CONCRETO INDUSTRIALIZADOS C.LTDA., se 

constituyó por Escritura Pública otorgada ante el Notario Público del Cantón Guayaquil, Ab. Germán 
Castillo Suárez, el:24 de Octubre de 1,980, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
13 de Noviembre del mismo año, de fojas 12.540 a 12. 558, número, 902 del Registro Mercantil, Libro 

de Industriales y y anotada bajó el húmero 21. 894 del Repertorio, 
“ 

- Mediante a, Pública otorgz aptopl Nojario Público. ántes citado, el 1 de Se ptiembre de 1.988, 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 13 dé Marzo de 1. 989. de fojas 6.911 a 
6.974, número 659 del Registro Mercantil; Libro de Industriales y anotada bajó el número 4,002 del 
Repertorio ,la compañía se transtormó en Sociedad Anónima bajo la denominación de "APCI" 
ANDINA DE PRODUCTOS DE CONCRETO INDUSTRIALIZADOS S.A. y reformó y codificó su 
Estatuto Social. 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, 
sr Castillo Suárez, el 11 de Julio de 1.990, e inscrita en el Registró Mercantil del Cantón 

iembre de 1.990, de fojas 21.487 a 21.507 del Registro Métcantil, Rubro de 
lada bajo Al número 14.924 del Repertorio, la conipañlá aufneñtó su y capital á la suma 

ellentemente reformó su Estatuto Social : e Ha 
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Registrador Mercantil del Cantén Guaye 
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Abogado HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registrador Mercantil del 

Cantén, certifica que la presente fotocopia de Nombramiento de A 

GERENTE GENERAL de "APCI ANDINA DE PRODUCTOS DE CONCRETO INDUSTRIA 

LIZADOS So do Z es igual a su originaloe Guayaquil, trbs de Ábril de 

mil novecientos novanta y sei 

AAA 

AB. MECTOR_ MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador, Merdantil y%1 Cartón tuayequi! —" 3 
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o ALIMENTOS RAPIDOS 

. "AEIRAP”C, LTDA. 
Guayaquil, Enero 9 de 1.997 

Señor Ingentero 

CARLOS ESTRADA ESTRADA 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 
. 

Por medio de la presente, cúmpleme poner en su conocimiento que: la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía ALIMENTOS RAPIDOS “ALIRAP" EPA. en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo PRESIDENTE de la Complñía por uf 

periodo de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente. y con los, ¿deberes y 
$ atribuciones constantes en el Estatuto Soclal y en la Ley de Compañías vigente. 

- En el ejercicio de sus funciones le corresponderá fa representación legal, judicial y extrajudicial 

- de la Compañía, en forma Individual o conjuntmente con el Gerente General. 

- —. La compañia ALIMENTOS RAPIDOS “ALIRAP" C. LTDA. se constituyó mediante Escritura 

eN Pública celebrada ante el Notarlo Público Décimo Segundo del Cantón Guayaquil, Ab. 
- Eustorglo V. Tandazo Maridueña, el 9 de Noviembre de 1.978 e Inscrita en el Reglstro 

Mercantll del Cantón Guayaquil el 27 de Noviembre de 1.978 de fojas 29.853 a 29.870, 

número 6.389 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 23.289 del Repertorio. 

Medlante Escritura Pública autorizada ante el Notario Público Déclino Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte A., el 15 de Noviembre de 1995, e Inscrita en el 

Reglstro Mercantll el 19 de Diciembre de 1995, de fojas 71.666 a 71.683, número 22.840 

, del Registro Mencantll y anotado bajo el número 45.398 del Repertorio, se codificó 
2 : integralmente los Estatutos Soclales de la Compañía ALIMENTOS RAPIDOS “ALIRAP” C 

      
Guayaquil, Enero 9 de 1.997 

" CARLOS ESTRADA ESTRADA
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Guayaquil, — 22 de Enero de 1.997 5 

Señor 
. CARLOS ESTRADA ESTRADA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Es mi deber informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia l 
PRADELLA S.A. en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a  - 
usted como PRESIDENTE de la misma por un período de cinco años, con las mismas 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 2 de 
Diciembre de 1.991, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 14 de Enero de 1.992. 
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En la presente poh “qued inácrito esta 

Nombramiento de RI ene 
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Notario del Cantón Giuinyaquil, Ds. Carlos Quitiónez Velásquez, el 16 Ochubre de 1.9 
inscrita eu el Registro Mercantil del Cantón Guavuquil, el $ de Enero de 1.976. 

: ROBERTO FALCONUPEET os 
ps Secretario Ad-Hoc A 
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" ECUAVIA " ( AGENCIAS) C.LTDA? 
, + , cor 

Guayaquil, Noviembre 20 de 1995 

- 
A
 

» Sefior Econ. 
* FELIX CHUCHUC 'A GARCIA 
Ciudad.- . 

, . 

  

   comia 7 CLTDA, celebrada el dia de pod se Wiss 

00; lE:compaííis, por el lapso de DOS AÑOS, constandb 4 
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"ECUAVIA" (AGENCIAS) CLTDA. so" constituyó por Escritura Pública otorgada an 

Conste expresamente que acepto sl nombramiento que antecede 

Guayaquil, Noviembre 20 de 1.995
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BANCO DE GUAYAQUIL 

Guayaquil, 19 de mayo de 1997 

Certificamos que en esta Institución Bancaria. a la presente fecha se ha depositado en 
una Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañia en formación que se 
denominará “PROTECCION Y VIGILANCIA INTERNA PROVINTEL S.A”, la 
cantidad de S/.2.500.000,00 (dos millones quinientos mil 00/100 sucres), la cual ha 
sido consignada por las siguientes personas: 

ALIMENTOS RAPIDOS “ALIRAP” C.LTDA. 950.000,00 
“APCI” ANDINA DE PRODUCTOS DE CONCRETO 
INDUSTRIALIZADOS S.A. 475.000,00 
PRADELLA S.A. 475.000,00 
ECUAVIA (AGENCIAS) C.LTDA. 475.000,00 
Cap. (SP) JOSE ALBERTO GARCIA ESPINOZA 100.000,00 
DR. JORGE ALFREDO WRIGHT YCAZA 25.000,00 

TOTAL: 2.500.000,00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores designados por la nueva compafila, después que la Superintendencia 
de Compafilas nos comunique que el trámite de Constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 
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2%, Cinstituciones , empresfi 

y A 

go 

Guayaquil, por los derechos que representa de la compañía 

ALIMENTOS RAPIDOS “ALIRAP” C. LTDA., en calidad de 

Presidente. 4.- JOSE FELIX CHUCHUCA GARCIA, economista, 

casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa de la compañía “ECUAVIA”(AGENCIAS) 

C. LTDA., en calidad de Gerente. 5.- JOSE ALBERTO GARCIA 

ESPINOZA, capitán en servicio pasivo, casado, ecuatoriano, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus propios derechos. 6.- 

JORGE ALFREDO WRIGHT YCAZA, doctor en Jurisprudencia, 

casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, por sus 

propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA: Los fundadores 

prenombrados han aprobado los siguientes estatutos que forma parte 

del contrato social de la presente compañía. ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “PROTECCION Y 

VIGILANCIA INTERNA PROVINTEL S.A. CAPITULO 

PRIMERO: DENOMINACION — OBJETIVA: OBJETO 

SOCIAL, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, PLAZO, 

CAPITAL — Y ACCIONES: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN OBJETIVA. Con el nombre de 

PROTECCION Y VIGILANCIA INTERNA PROVINTEL S.A. 

se constituye mediante este acto fundacional una compañía anónima 

Mercantil, que se regirá por la Ley de Compafíías y por las 

disposiciones de los presentes estatutos. ARTICULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) 

     
Prestar los servicios de guardiania, seguridad y 
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y asesoramiento de seguridad y vigilancia en general; d) Suministrar 

los servicios de cuidado, protección y transporte de valores; e) 

Adiestramiento de perros guardianes; f) Prestar todos los servicios 

auxiliares para el mantenimiento, vigilancia, seguridad y control de 

bienes y personas, y más actividades conexas para el cumplimiento 

de sus fines. La compatila podrá realizar toda clase de 

actos y contratos civiles y mercantiles de cualquier naturaleza 

permitidos por la ley, pudiendo además asociares con otras 

compañías nacionales y extranjeras, que tengan objetos sociales 

afines previo al cumplimiento de todos los requisitos legales que 

fueren necesarios ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO - La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y tiene 

su domicilio en la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador 

pudiendo establecer agencias y sucursales dentro y fuera del país. 

ARTICULO CUARTO: DEL PLAZO.- El plazo de duración del 

presente contrato es de cincuenta años, contados a partir de la 

inscripción del nismo en el Registro Mercantil, sin embargo dicho 

plazo podrá ampliarse o la compañía podrá disolverse o liquidarse 

antes del vencimiento del mismo, por resolución expresa de la Junta 

General de Accionistas de conformidad con lo dispuesto en estos 

estatutos o por las demás cláusulas legales. — ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL 

AUTORIZADO.-- El capital suscrito de la compañía es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES divididos en diez mil acciones ordinarias 

sominativas de un mil sucres cada una, el que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al 

límite del capital autorizado. Consecuentemente, el capital 

autorizado de la compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES
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que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas - ARTICULO SEXTO.- DE LOS TITULOS DE 

ACCIONES.- Las acciones del capital suscrito serán numeradas del 

0001 al 10000 y en lo sucesivo a lo que resuelva la Junta 

General de Accionistas en su momento y serán firmadas dichas 

acciones por el Presidente y el Gerente” General de la 

Compañia. Cada — título podrá contener una o más 

acciones, podrán emitirse certificados provisionales por 

cualquier número de acciones, pero haciendo constar en ellos 

la numeración de las mismas.- Entregado el título certificado al 

accionista, éste suscribirá el reciba en el correspondiente talonario. 

ARTICULO SEPTIMO: PROPIEDAD, TRANSFERENCIA Y 

TRANSMISION DE ACCIONES.- La compañía: considerará 

como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en el libro 

de acciones y accionistas, las acciones se transfieren de conformidad 

con las disposiciones legales pertinentes.- ARTICULO OCTAVO.- 

En caso de extravío, pérdida, sustracción o  inutilización 

de un título de acciones se observarán las disposiciones 

legales — pertinentes para conferir un nuevo título en 

reemplazo del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado.- ---- 

CAPITULO SEGUNDO: REGIMEN, GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: ARTICULO 

NOVENO.- La representación legal judicial y extrajudicial de la 

compañía estará a cargo del Gerente General y el Presidente, en 

todos los negocios y operaciones.- En caso de falta, ausencia o 

impedimento del Gerente Gepergl: y. 
O    
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ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO.- La Junta General 

de accionistas formada por los accionistas legalmente 

convocados y  constituídos es la máxima autoridad de la 

compañía y sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

accionistas, así como a sus empleados y administradores.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS 

CONVOCATORIAS.- Toda convocatoria a los accionistas para 

Junta General se hará según lo previsto en la ley y reglamentos de la 

materia.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El Comisdrio será 

convocado especial e individualmente' para las sesiones de Junta 

General de accionistas pero su inasistencia no será causa del 

diferimiento de la reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

DE LAS JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en 

los artículos precedentes, para las Junta Universales de Accionistas 

se observará lo dispuesto en el artículo 280 y pertinentes de la ley de 

compañías y leyes conexas.- ARTICULO DECIMO CUARTO..- 

La Junta General no padrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria si los concurrentes a ella no representan por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital pagado.- Las Juntas 

Generales se reunirán en Segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes debiendo expresarse asi en lás convocatorias 

que se hagan al efecto.- Para establecer el quórum referido se 

tomará en cuenta la lista de asistentes que con indicación de la clase 

y valor de las acciones y los votos que le corresponden deberá hacer 

el Gerente General o quien hiciera las veces de secretario de la 

Junta bajo su firma y la del Presidente de la sesión.- ARTICULO 

DECIMO  QUINTO.- Los accionistas pueden hacerse 

representar por otras personas mediante carta-poder dirigida al
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Gerente General O quien hiciera sus veces, pero el Presidente, el 

Gerente General y el Comisario no podrán tener esa representación.- 

Cada accionista podrá hacerse representar por un sólo mandatario 

cada vez cualesquiera que sea el número de sus acciones..- 

ARTICULO DECIVIO SEXTO.- La Junta General Ordinaria de 

Accionistas se reunirá por lo menos una vez por año dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico. En la preindicada reunión anual la Junta General deberá 

considerar entre los puntos del orden del día los asuntos 

especificados en los literales c) d) y e) del artículo décimo octavo 

del presente estatuto. La Junta General Extraordinaria se reunirá en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar cuando así lo resolvieren el 

Gerente General, el Presidente o quienes hicieran sus veces, 0 

cuando se lo solicitare a estos uno o más accionistas que representen 

por lo menos la cuarta parte del capital social de la. compañía. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- La Junta General estará 

presidida por el Presidente de la compañía y actuará de 

Secretario el Gerente General de la misma. De cada sesión se 

levantará un acta que podrá aprobarse en la misma sesión. En caso 

de ausencia del Presidente, presidirá la sesión la persona que al 

efecto designen los concurrentes, en caso de ausencia del Gerente 

General actuará de Secretario la persona designada de manera Ad- 

Hoe por los concurrentes. El sistema que habrá de utilizarse para 

llevar el registro de las actas será el de hojas móvibles escritas a 

máquina o computadora, foliadas y rubricadas. ARTICULO 

DECIMO OCTAVO .- Son atribuciones de la Junta General de 

A al Gerente General y al gerente 

¿Funciones cinco años en sus
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funciones. pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Crear otros 

cargos necesarios para la correcta administración de la compañía por 

un fiempo na mayor de cinco años; c) Fijar las remuneraciones, 

honorarios, viáticos de los mismos funcionarios mencionados y 

asignarles gastos de representación si lo estimare conveniente.; d) 

Conocer los informes, balances, inventarios y más cuentas que el 

Gerente General someta anualmente a su consideración y aprobarlos 

a ordenar su rectificación: e) Ordenar el reparto de utilidades en caso 

de haberlas, fijar un porcentaje de éstas para la formación de un 

fondo de reserva legal para la sociedad; HP Autorizar el reemplazo 

temporal del Presidente y del GerenteGeneral, con las facultades y 

atribuciones que la Junta (General disponga: ge) Autorizar al Gerente 

Geueral, Presidente y el Gerente de Operaciones y a cualquier otro 

ltincionario, para que en forma conjunta o individual puedan realizar 

cualquier acto que ne estando dentro de sus respectivas facultades y 

atribuciones, fiiere necesario para la correcta dirección y 

administración de la compañía, ly Elegir uno o más comisarios, 

quienes durarán dos años en sus funciones; Y Constituir un 

directoria conformado por el número de dirctores, por el tiempo, 

sistema de elección y atribuciones que la Junta especifique para tal 

efecta,; 1) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario, en la forma establecida en 

el art. 321 de lá Ley de Compaítías, k) Resolver acerca de la 

distribución de los beueficios sociales; 1) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la compañía; m) Acordar el cambio 

de razón social y reforma de estaulos de la compañía nm) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañia antes del plazo señalado o 

del prorrogado en su caso, de conformidad con la ley y el estatuto:
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ii) Elegir al liquidador «de la sociedad, principal y suplente; 0) 

Conocer los asuntos que se someterán a su consideración de 

conformidad con los presentes estatutos; y, p) Resolver acerca de los 

asuntos que le corresponden por ley, y por los estatutos o 

reglamentos. CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE Y 

ERENTE  GENERAL.- El Presidente y el Gerente General, 

accionistas a no, serán elegidos por la Junta General para un período 

de CINCO ANOS. pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- 

ARTICULO VIGESIMO: DET, PRESIDENTE.- El Presidente de 

la compañía tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) Ejercer 

la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, en 

forma individual o conjunta con el Gerente General; b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente (General los títulos a certificados de 

acciones de la compailía; c) Convocar a la Junta General de 

Accionistas, d) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta 

General de Accionistas; e) Actuar discrecionalmente en forma 

conjunta con el Gerente General, cuando las gestiones y actos a 

realizarse así lo requieran; g) Las demás atribuciones 

establecidas por el presente estatuto. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: DEL GERENTE GENERAL. El Gerente 

General tendra la representación judicial y extrajudicial de Ja 
? 

Compañía, junto con el Presidente, por consiguiente tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a) Ejercer la representación legal 

juducial o extrajudicial de la compañía, en forma individual o 

conjuntamente con el Presidente; b) Administrar Jos establecimientos, 

de la compañía, ejecutando a
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fuera del pais, relacionados con el objeto social de la compañía; d) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; e) Manejar en forma 

conjunta con el Presidente los fondos de la sociedad abriendo y 

manejando cuentas corrientes, efectuando toda clase de operaciones 

eu bancos financieras y entidades civiles y mercantiles; f) Suscribir 

en nombre de la compañía pagarés, letras de cambio, cheques y en 

general todo documenta y contrata civil y mercantil que obligue a la 

compañía; e) Gravar, enajenar, arrendar, dar en ususftucto, en 

permuta, en comodato o préstamo de uso, en mutuo o préstamo de 

consumo, depósito, en prenda o hipoteca, y en fin realizar cualquier 

acta a contrata civil a mercantil respecto de los bienes muebles e 

inmuebles de la compañía. total o parcialmente, requiriendo 

necesariamente la actuación conjunta del Presidente o de quien haga 

$us veces, cuando dichos actos y contratos impliquen la enajenación 

de bienes inmuebles: l) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

la Junta General de Accionistas: 1) Supervigilar la contabilidad, 

archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una buena 

marcha de sus dependencias; 1) Presentar un informe anual a la Junta 

General conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 

reparto de utilidades: k) Designar y autorizar bajo su responsabilidad 

personal y solidaria, a uno o imás apoderados, para que realicen los 

actos que sean necesarios para la normal dirección y administración, 

poder que será ihtransferible y dentro de las atribuciones que el 

presente estatuto le confiere al Gerente General y que deberá 

contener obligatoriamente un plazo de validez, señalamiento sin el 

cual no tendrá vingue valor, 1) Designar a uno o más procuradores 

judiciales para que representen a la compañía judictalmente; 1h) 

Contratar y despedir trabajadores previa las formalidades de ley; m)
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Convocar a Junta General de Accionsitas, conforme a las leyes y los 

estatutos; 1) Dirigir las labores del personal y dictar sus reglamentos: 

ii) Intervenir en calidad de Secretario en las juntas generales; y, a) 

Los demás atribuciones que le confiere la Junta General de 

Accionista, la ley y los estatutos. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO.- DEL GERENTE DE OPERACIONES.- El Gerente 

de Operaciones podrá ejercer las siguientes atribuciones: a) 

Organizar. dirigir. supervisar todas las operaciones de seguridad que 

ejecute la compaitía; b) Planificar, organizar y dirigir todos los 

proyectos y actividades de la empresa; c) Coordinar operaciones de 

vigilancia, seguridad y custodia de persona y bienes; d) Seleccionar y 

sugerir la contratación y liquidación del personal encargado de las 

actividades operativas de la compañía; e) Adiestrar, entrenar e 

instruir al personal de vigilancia, seguridad y custodia de la 

cumpañía; N Realizar todos los informes de actividades y llevar los 

registros que requieran las autoridades pertinentes; g) Informar a la 

Junta General, al Directorio, Presidente y Gerente General sobre las 

actividades realizadas y!o a realizarse cuando estos informes sean 

requeridos: ly Coordinar con el Gerente General o Presidente la 

implementación o renovación de los equipos de seguridad utilizados 

por la empresa; 1) Disponer la utilización y reparación de los equipos 

utilizados por la empresa; j) En general, podrá ejecutar cuantos actos 

sean necesarios para que la compañía ejecute correctamente sus 

operaciones de vigilancia. seguridad y custodia de personas y bienes. 

CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN, DEL 

BALANCE GENERAL Y Jl INVENTARIO: ARTICULO 

VIGESIMO TERCMS DEIS. ONMISARIO.- La junta 

neral de — Acciftti on in Comisario el cual 
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podrá ser persona extraña a la compañía o no, que durará un 

año en el ejercicio de su cargo, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido, sus atribuciones y deberes señalados por la Ley. 

ARTICULO  VIGESIMO  CUARTO.- DEL BALANCE 

GENERAL Y EL INVENTARIO.- El treinta y uno de 

Diciembre de cada afío se cerrará el ejercicio económico anual 

y se hará un inventario a esa fecha de todos los bienes 

sociales.- CAPITULO SEXTO: DE LA RESERVA LEGAL, 

DE LA RESERVA ESPECIAL Y DE LAS 

UITTLIDA DES 

ARTICULO  —VIGESIMO QUINTO: La reserva legal se 

formará por lo menos con el diez por ciento de las utilidades 

líquidas obtenidas por la compañía que arroje cada ejercicio, hasta 

completar la cuantía mínima establecida por la Ley de compañílas. 

La Junta General podrá crear fondos para eventualidades con los 

porcentajes que juzgue convenientes. pero observando las 

disposiciones legales y estatutarias respectivas. Igualmente se 

harán las reservas especiales u facultativas que se consideren 

convenientes para el desarrollo de la compañía. - 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE LA DISTRIBUCION DE 

LAS UTILIDADES - Las utilidades obtenidas por la compañía se 

liquidarán el treinta uno de diciembre de cada año. una vez 

aprobados el balance y el inventario del ejercicio económico 

respectivo, después de practicadas las deducciones necesarias para 

la formación de la reserva legal y las reservas especiales que hayan 

sido resueltas por la Junta General, el saldo de las utilidades será 

distribuido entre los accionistas en proporción al valor pagado de las 

acciones. — CAPITULO SEPTIMO: DISOLUCIÓN DE LA
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COMPAÑTA: ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son causas 

de la disolución de la compañía las establecidas en el artículo cuarto 

de la Ley relornnatoría a la Ley de Compañías, publicadas en el 

Registro Oficial numero doscientos veintidós del veintinueve de junio 

de mil novecientos ochenta y nueve, y los del presente estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE LOS 

ITQUIDADORES.- Para efectos de la liquidación, la Junta General 

nombrará liquidadores y hasta que lo haga actuará como tal el 

Gerente General de Ja compañía a quien estuviera haciendo sus 

veces.- CAPÉCULO OCTAVO: DISPOSICIONES 

TRANSETORIAS: PRIMERA.- Los accionistas fundadores no se 

han reservado para sí premio o ventaja de ninguna naturaleza, 

SEGUNDA.- El capital de la compañía se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado en un veinticinco por ciento de acuerdo a la nómina 

de suscriptores y al certificado de integración de capital extendido 

por una institución bancaría. el cual se agrega para que forme parte 

de un mismo instrumento; TERCERA.- Los accionistas fidadores 

declaran que autorizan al abogado GUSTAVO AROSEMENA 

BAQUERIZO, — para que realice los trámites de constitución de la 

compañía, así como para que convoque a sesión de Primera Junta 

General de Accionistas.- CLAUSULA TERCERA: 

INTEGRACIÓN DEL CAPTFTAL.- El capital suscrito de la 

compañía que asciende a DIEZ MILLONES DE SUCRES ha sido 

pagado por los accionistas fimdadores de la siguiente forma: 1.- La 

compañía SAPOCPANDINA DE PRODUCTOS DE CONCRETO 
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compañía PRADELLA S.A., representada por su Presidente, Ing. 

Com. CARLOS LUIS ESTRADA ESTRADA. ha suscrito un mil 

novecientas acciones ordinaria y nominativas de un mil sucres; 3.- La 

compañía ALIMENTOS RAPIDOS “ALIRAP”  C.  LTDA.,, 

representada por su Presidente, Ing. Com. CARLOS LUIS 

ESTRADA ESTRADA. ha suscrito un tres mil ochocientas acciones 

ordinaria y numinativas de un mul sucres. 4.- La compañía 

ECUAVIA (AGENCIAS) C. LTDA., representada por Ec. JOSE 

FELIX CHUCHUCA GARCIA, ha suscrito un mil novecientas 

acciones ordinaria y nominativas de un mil sucres. 5.- El señor Cap 

(sp) JOSÉ ALBERTO GARCIA ESPINOZA, por sus propias 

derechos ha suscrito cuafrocientas acciones ordinaria y nominativas 

de un mil sucres. 6.- El setíor Doctor JORGE ALFREDO WRIGHT 

YCAZA, ha suscrito cien acciones ordinaria y nominativas de un mil 

sucres. Todos los socios declaran haber pagado en efectivo el 

equivalente al veinticinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones. Todas las aporlaciones constan del certificado de cuenta 

de integración que se adjunta. Agregue usted señor notario las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez jurídica de la presente 

escritura. Firmado.- Gustavo Arosemena Baquerizo.- Abogado.- 

Registro mil ciento cincuenta y ch”. 

A HASTA AQUÍ LA MINUT Amma 

En consecuencia” los otorgantes se ratifican en el contenido de la 

minuta inserta. la que queda elevada a escritura publica, 

paa que surta los correspondientes efectos legales.- .El capital 

suscrito de la compafífa anónima en formación es de diez millones de 

COS nr ammm 

Queda agregado a mí registro formando parte integrante de la
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presente el certificado de la Cuenta de Integración de Capital a favor 

de la compañia en foruación PROTECCION Y VIGILANCIA 

INTERNA PROVINTEL 5S.A., cuyos tenores se acompañarán en 

cada uno de los testimonios que de esta se dieren. Leida que fue 

ésta escritura de principio a fin por mí, el Notario, en alta voz a los 

otoreantes, estos la aprueban en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cun DOY FE - ------- 

p' “APCT” ANDINA DE PRODUCTOS DE 
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RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matríz de la escritura pública de 

constitución de la compañía PROTECCIÓN Y VIGILANCIA INTERNA 

PROVINTELE S.A., otorgada ante mí el día veinte de mayo de mil novecientos noventa 

y siete, cuyo tenor antecede, he tomado nota de su aprobación mediante resolución 

número noventa y siete- dos- uno- uno- cero- cero- cero- cuatro mil quininentos 

cincuenta y nueve, dictada el veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y siete , 

por el Intendente Jurídico de Ja Oficina de Guayaquil, octubre veintitrés de mil 
s o Ez AS 

novecientos Overa rte > ? AN 

A luz? AS a 
r ERA . : a o . 
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CENTIFICOS Que uan Peglo de hoy, ys En umpliniente de lo osdeneds en 

lo Meeciluaión Mo. P?=l-1-1D000339 distads e) 21 de Outubye de 1.997, 

por e1 INTENDENTE JUNLOICO DE LA OFICINA DE GUAVARTL, quedo Snesrtts 

  

    

     
   

  

ELCION Y VIGILANCIA ENTERA PROVINTEL BA.) - 

náneyo 20,213 del Regiutye Miyeentil y onsta 
del Feperterio.- Mueyaquil, Taeinmto y una de 

20 Nevento y Mute.» El Aegistyadey Nepesntil 
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CENTIFI Que con facto de hoy, Quedo exchivedo uno sopla sutlntl-
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1733 dictado el 22 de Agente « 
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3 de lo diepuenta en el Desyato 

Presidente de lo Feyúbitos, - 

L0D0. CARLOS PONCE 
Registrador M j 

del Cantón re yeguil
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Guayaquil, 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL sACO DE GUAYASUIL 
CIULAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en . el Art, 1% de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

paña, 

PROTECCION Y VIGILANCIA PROVINTEL S.ña 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. me nactines Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

JCV


